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do en ellas representa<:\08 los distintos Organismos de este De
partamento implícadQs entonces en el desfl,rroUo de dicha
In"OVincia.

Por. J?ec~to 161/1968, de 1 de febrero, ::>obre organización
<lel MIUlsterlO de Agrkultura, se crean las Delegaciones Pro
vinciales que refunden todos los servicios de este MinIsterio, asig
l~[~ndOle la superior dilección e impulsión armónica de la po_
IttIca agratia de la provincia, así como la coordinacitm y vlgi~
lancia de las activida<ies que a este fin se realicen.

Asimismo, por Decreto 310411969, de 11 de diciembre, se creó,
dep€nd~ente de la Sub8:;'cretaría del Ministerío de Agricultura,
la «Ulllaa{j Central de Coordinación», en la cual, y al objeto dr
que Jos prog:nnnas ef.;peciales de desarrollo agra1;'io, fundamental
mente en ~ll [aRe de ejecución, tuvieran una dirección única
dentro de h dt8da Unidad Central de Coordinación, se cons
tituyó por Orden de ,·;.;te Minist€rio de 19 de enero de 1970
la Sección de Programas Especiales para llevar las relaciones y
cool'(linr<ción de los pr091'amaR de auxilio y cooperación que por
~u amplitud rtCeet.en B V3Tio." Centros y Servicios de este Depar.
tamento, ¡,;irvlemlo dt:' enlace entTt' las distil1t~'> 6ependencias del
Ministerio y f'ntrf' t'f'L':'l.F, ,v otros OTganiRrnos. incluyéndose en
éstü!'\ el dA e:'\.l)ansión a~l'al'la de il't provincia de La COl'llfin.

En const'clieneia. ciado el car{¡eiel uniticador de la mendo
nada lJnidad Centrai di' Coordinación v de las misiones encü
mendadn s a la mi ;:lnn S n ,';u Sección de Programas Especiales
Dsi como las funciones ct? las Def.pj?rwiones Provinciales, resulta
necesario modjfkar ¡:¡ composición de 1M ComisJonf's Centrni
y Pl'ovlncíul dl"l PrnRramn d,p Expansión Agraria de La C'n
nllla.

Por lo CH':l.J, es!.f·, i'vnnistf'l'io ha tenido n bien disponer:

Pl'imew.--Ln. Comisión L~ntrnl dependerá direcuunente deo'
Ministro de Agricultura y tendrá la siguiente composición: Pl'e~

si'dente: El Subst:cretario del Departamento; Vocales: Los Di.
rectores generales de Agricultura, de Montes, Caza y Pesca FIn
vial. de Ganaderia, de Colonización y Ordenación Rural, de Ca·
pacitación Agraria y del Servicio Nacional de cerea-!es:: secre
tario: El "Tefe de la Unida-d Central de CoordinacJón

Seg~ndo<-Ln Comisión Provincía-l de Coordinación, que de·
pendera directamente de la Comisión Central, quedará consti
tuída del modo siguiente: Presidente: El Gobernador Civil de
La Corufia; Vicepresidente: El Del~gado del Ministerio dI.'
Agricultura en dicha provincia; secretario; El Jef~ de la Sec.
ción Agronómica; Vocales: Los Jefes de la Sección Gana-derfL.
el del Distrito Forestal. el Delegado del servicio de Ooloniza.
clón y Ordenación Rural, f'l· de Capacitación Agraria, el Jefe
de la Sección de Programas Especiales de la Unidad central
de Coordinación del Ministerio de Agricultura, el Presidente de
In Cfunara Oficial EUndical Agraria V el de la Unión Territorial
de Cooperat;lvas del Campo en la pi'OVlncia, y dos representan
tes de los agrícultüreR df'signados por el Gobernador eivil de la
provincia a propuesta de la cúmara, Oficial Sindical Agrarl3

Asimismo el Gobermulor Civil podrá proponer al Presidente
de la Comisión Centr8¡ el nombramiento de aquellos repre::;en
t~ntes que .iu:?W,ul' convtmiente en relación al cargo o ml"ión
que desempeñf'. {'H lo (¡!le respeda al desarrollo agrario p1'0
vínciaL

Tere€l'o.--Lru; funchl11f's de las Comisiones (}entral y Provin
cial serán las inokndn": (']1 l~l Ordf'n df' este Minister!o de 6 d~
junio de Hmo.

CUUl'to.--Qued,u1 delop;udas cll:mt,as dispmdciones de igual {)
inferior rAnfO se n~fienll\ a lo 1~'{PUN;t1) en IR pre~nte Orden
ministerial,

Lo que comunico a V. 1. para Sil conocimIento y efeetos.
Dios guarde it V. J. m llcho,.., años.
Madrid, 29 {h~ jttlio eJA J!170.

ALLENDE Y GAR0IA-EAXTER

RE5'OLUCION de la Dirección General de Montes,
Caza !I Pesca FTuvial por la qUe se dan normas
(,OTl7plmnentarias de la Ord·en de 30 de abril dF
HilO sobre auxilios a Emp1·esas forestales,

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 12 de la
Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de abril de: co
rriente año, esta Dirección General ha resuelto dictar las si
guientes instlucciones:

1) De carácter qene:ral

L' Cuando las obras .v trabajos, por tener un presupuesto
Igual o .superior n 500.000 peseta,':;, requieral un pl'oyecto, éste
hu (j(' comprender una Memoria descriptiva, suficientement.e
lHl'plia, consignando en el «Estado Legah los datos catastrales
de la finca objeto del trabajo, así como el título de propiedad
v. si existiesen, los de su inscripción t:n el Registro de la Pro
piedad; en el «Estado Forestal» será obligado figuren datos
suficientes sobre las especies principales, tales como: Densidad
n área basimétrica por hectárea, proporción entre las citadas
espedes, edad de la masa y demás que se considere oportuno
citar y que han de ser tan precisos como gen posible cuando
s€' r€,fif'mn a la.s parcelag de actuación; en el «Estado Eco
nómico)} se resefiarán los aprovech:tmientos y valores anuales
medios de los diversos productos de la flnca: Maderas, leñas,
corcho. TeRina, frutos, [)Rstos, etc., asimismo se expresaré. la
naturaleza de los trabajos y localización de hs obras mediante
10" planos necesarios. ju"tiflcándose la forma pla,zo en que
"'f com;idenl factible su ejecución, 19nalnlénte se incluirán los
precios unitarjos, previa su descomposición .i justífkación, cal
culándose lo~ di~tintm; pn::~,upuestos pardales d('~ cada clase
de trabajo y el presupuesto total en el cual se computu,Tf~

',olamenie el importe de la ejeeueión material y los gastos por
Seguridad RociaL excluyendo Jos. ('oncepto<; dA (,Imprevisto;;»)

!( Honornrüxm

2.' Sin perJuicio de las djsposieione:.::; generales establecida~

c.;('hrp incompatibilJdades para los funcionarios públicos, los fa
cnltatJvos competentes para redactar los proyectos a que se
'refiere la in"tl'ucción primera no podrán pertenecer a la Ad
mini¡:;tra::;lón Forestal en situación de acttvo o supernumerario,
ni tenf'!" contnHados su:=, servicios con lo misma. salvo aquelloR
casos en qlW por circunstancias de excepción se obtenga auto
rización expresa de esta Dirección General

3-" Las solicitudes de auxilio habrán de presentarse a tra~

'es de las Secciones Forestales de las Delegaciones de este
Ministerio, haciéndolo, por duplicado, antes del 1 de mayo de
·;nda año. debiendo ser informados por aquellos servicios pro
\'incía1f'~' no más tarde del 1 0.(' julio, considerándose esta
fecha como limite para que las ;.¡olieitudes ya informadas se
Eleven a e¡.:¡ta Dirección General

ND obstanfe. la propia Dirección General podrá prorrogar
en la forma que estime más conveniente, de acuerdo con las
('jrcunstancins.lcs plazos a que se refiere el pirrafo anterior.

4-" r~as obra~' y trabajos cuyo importe no exceda de 500.000
pesetas déberán realizarse enteramente dentro del mismo aiio
de su aprobación, pudiendo concederse, no obstante, por esta
Dirección G<men'! 1 nna prórroga hasta de un año a instancia.
justificada (leI interesado, que será informada por la Sección
Forestal

fi ..' Cuando el presupuesto total SE'H. igual () superior a pe
setas 500.000 y el peticionario previese no poder rea.lizar la to-,
taJidnd de j,'J obra dentro del aüo de su petición, deberá hacerse
constar {m el proyecto, con toda claridad, las anualidades que
'W estIman m~cesarias para finalizarla, especificando los presu
puestos anuales respectivos'

En este supuesto, al aprobarse, en su caso, el proyecto por
esta Dirección General Se considerará que sólo lo 'hace bajo
el aspecto técnico y que la obligación a conceder la subvención
que proceda se entiende contraída solamente al primer año de
Sll ejecución, debiendo el interesado elevar en años sucesivos
la petición correspondiente a las anualidades sucesivas previs
tas en el proyecto, ajustada a la,,,; previsiones contenidas en el
mismo, las cuales se podrán atender en cuanto lo permItan las
disponibilidades presupuestarlas

6,' Las peticiones que entrañen subvención en metálico se
rán admitidas solamente en la hipótesis de que el presupuesto
total de las obras o trabajos no "ea inferior a 2fi.OOO pesetas.

A tal efecto, v de acuerdo ':on lo previsto en el articulo
plimero de la Orden ministerial de 30 de abril de 1970. podrán
con,<::'tituirse Agrupaciones Voluntarias para la realización de
obras o trabajos de carácter homogéneo, las cuales deberán
designar un representante pa.ra sus relaciones con esta Direc
ción General

En el supuesto de que resultase cualquier tipo de responsa
bilidades para los que forman estas Agrupaciones Voluntarias
o hubieran de imponerse las sanciones previstas en el articulo
noveno de la dtada Orden ministerial, serán exigidas solida
riamente a los miembros de la Agrupación.

7." Se admitirán como beneficiarios de los auxilios previs
tos en la Orden ministerial de 30 de abril de 1970 a 108 pro
pietarios de los terrenos cuando ejecuten los trabajos a sus
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expensas y cualquiera otra persona, natural <J jur1dica. a. la
que aquéllos hayan cedido el uso o disfrute de sus terrenos
o establecido acuerdos que Impliquen la repoblación foresta.!
de los mismos. en cuyo caso la solicitud de auxilios se hará
por el cesionario o titular del acuerdo acompañándose a los
ímpresof correRpondientes l1na copia del contrato con el pro
pietario y un documento autentificado con la firma de este
último en el que se manifieste su expresa conformidad con
In pet.ieJón formulada

Il ¡ Nuevas rFpoblalliones CO''(l especies de crecimiento ráPido

8.& Se entienden como especies de crecimiento rápido, ade
mas de las definidas en el articulo 231 del Reglamento de
Montes (Decreto número 485/1962, de 22 de ff:brero. «Boletln
Oficial del Estado)) de 12 y 13 de marzo de 1962L aquellas otras
especies indlgenas o €'xóticas que, dada la variabilidad de caK

racterlsticas de las distintas regiones españolas, merezcan la
calificación de crecimiento rápido a juicio de la Dirección Ge~

neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial
Asimismo, se consid~ran incluidas en estos auxilios las re

poblaciones con especies nobles (castafio, nogal, etc.) y aquellas
otras cualesquiera que puedan ser incluídas en el apartado 1
del artículo 3,0 de la Orden ministerial de Agricultura de,30 de
abril de 1970.

9" Se considerarán «nuevas repoblaciones>.' solamente los
trabajos de creación de montes maderables en terrenos ante
riormente carentes de vegetación arbórea

10. El total de las subvenciones que la Administraci6n pue
da conceder a los trabajos de repoblación, de acuerdo con la
Ley de Montes vigente. no puede sobrepasar del 50 por 100
rel presupuesto de la obra.

La Orden ministerial de Agricultura de 30 de abril de 19'10
puntuaU7.a en su articulo 4, apartado 1, los topes máximos
de subvención total. en el caso de auxilio a nuevas planta
ciones; esta Eubvención total comprende la entrega en metálico
y la de la planta. Los topes máximos sólo serán alcanzados en
casos excepcionales de especies y métodof¡ de repoblación que
por sus· producciones e Interés forestal sean acreedoras de o))..
tener los citados' máximos.

En todo caso, el montante del auxilio qae se conceda de
penderá de la clase del trabajo y de su interés forestal v
€"Co:16mlco.

11, Cuando el peticionario opte por la sola entrega de la
planta, siendo de su cuenta los demás gastos de la repoblación
y el presupuesto total iguale e no rebase las 100.000 pesetas
suscribirá la cO'frespondiente instancia (modelo l-A) y el for~

mularlo anejo (modelo 2-A)
A efectos de cómputo del presupuesto de ejecución material,

la planta' solicitada será evaluada a los precios oficiales vi
gentes. y se retirará de los viveros que designen las Secciones
Forestales entre los que tengan a su cargo, 'de acuerdo con
las disposiciones que cada uno dicte, en orden a. evitar entor
pecimiento en las labores

12. Si el peticionario, dentro del supuesto de trabajo con
presupuesto total que no rebase las 500.000 pesetas, solicita
las subvenciones previstas .en la Orden ministerial de 30 de
abril de 1970, lo hará mediante la oportuna instancia (mo
delo l-B), acompañada del formulario anejo (modelo 2-B), para
llenar el cual podrá recabar el asesoramiento de la Sección
Forestal.

En el supuesto de que la petición proceda de una Agrupa
ción voluntaria, a las que se refiere la instrucción 6.", se for
mulará en el modelo l-B-bis, acompafiada de tantos formularios
modelo 2-B, como peticionarios individuales compongan la Agru
pación

Las plantas o semillas que se concedan como parte de la
subvención serán valoradas a los precios oficiales vigentes, y
en cuanto a la retirada de planta..'i se estará a 10 dispuesto
en la instrucción undécima anterior.

13. A fin de garantizar la calidad de las especies. varieda
des o clones empleados en las repoblaciones la Dirección OeK

neral de Montes, Caza y Pesca Fluvial obligatoriamente sumi·
nistrará de sus viveros la planta necesaria o, en su caso, del
Servicio de Semmas Forestales la semilla que se solicitare.

Sólo cuando por falta de disponibilidades u otras circuns
tancias no sea posible la entrega de planta o semilla por esta
Dirección General, se podrá hacer efectivo al interesado su
importe a los precios oficiales para que proceda a su adquisi
ción en otros establecimientos, si bien la Sección Forestal co
rrespondiente deberá autorizar esta adquisición a los simples

efectos de que las plantas o ;;em.illa:-. reúnan las garantías
genéticas y de sanidad exigibles

14 En las peticiones que correspondan a lOS caso::, 'con
templados en las instruccione~; undécima y duodécima se efec
tuarán por el personal de las Secciones Forestales, a la ma~

vor brevedad posible. los reconocimiento:s previos que sean pre
cisos. completando la díiigencia prevista en el modelo 1~A, o
el informe que baje el epigrafe (propuesta de subvenciólli¡ fi
gura en el 2-B. por el Jefe de Negociado correspondiente, con
el visto bueno del ,Jefe de la Sección ForestaL

En este segundo l~aso (formulario ¿-El el informe expresará
si la repoblación ha de ser precedida (je trabajos de desmonte,
extirpación de matorral, tipo ele t~stc, etc.. y cuantos datos
sirvan para estimar el coste total de In repoblación aconsejable
(siembra o plantación), especificando la cantidad de semilla
o número de plantas por hectárea. Como consecuencia de eHo
v del interés económico y social de la plantación_ se formulará
la propuesta de subvención ajustándo~;e a las condiciones y
limites previstos en el articulu cuarto de h Orden ministerial
dr 30 de abril de 197U

15, En el supuesto de que ('\ !lrCSUpue~,to de la l-epoblación
fuese superior a 100.000 pesPtas te Infel'lOl' a 500.noO pesetas, el
solicitante. además de los impre:3o:, ofídales a los que se hace
referencia en la inst:ruccV'n undbci:rn:l ~nterior oeberá acom
pailar una Memoria lo suficientemenre detallada en la que
figuren los datos de interés forestaL !:ales como veg-etación es
pontánea.. clima, tipo de suelo, etc., que just1fique la elección
de la especie y. el estudio econ6r:nico qmo demuestre 1"1 interés
oe la repoblación, presupuesto urU.ta~·io y general '9 un eroquis
basado en los datos del Catastro. n otrm: fehacientes. que per
mitan delimitar claramente la '-"na objeto df' la repoblación

16. Cuando el presupuesto sea igual o superior a las 500.000
pesetas. el solicitante, media.nte la oportüna instancia fmo
rielo C), presentará un proyecto de fE'población, de acuerdo
con lo previsto en la instrucc.lóTl primera, el cual deberá ser,
previos los reconocimientos que se estime'TI necesarios, objeto
rie informe por parte del Jefe dE' Negof:lfldo, con el visto bueno
del Jefe de la Secf'ión Porestal r~'m1t'énrl.ose seguidamente a
p<::ta D)rección General

Este infonne eontemph!ra IOf' 'nLSHlO", !lí'.peetes contenidos
en el párrafo segundo de la,nstrucr.ü'in 14 v aquellos. otros
l1ue se estimen precisos, todos eno~; con 1'1 e,.rb:m;íón y cuidado
debidos a un·trabajo de superior entidad

17. Si el empresario forestal solicitare, parn realíza.r trar
bajos de repoblación, delP8.1,rimonlo }i'orestal del Estado pres
tación de sus servicios, en la solicitud qf'- ayud::t correspon
diente deberá inaicar tal cjrcunstancla

La Sección Forestal a la que correspondiera la {'ecepción
del expediente lo enviará al Servicio provincial del Patrimonio
Forestal del Estado, para Que ésto, en el plazo de quince dias,
lo examine e informe sobre el tipo de trabajo a ejecuta.r, su
presupuesto, condiciones económi.cas y r4 modo y plazo de eje
cución en el que el. PatrimonioFore~-tal del Estado se com
prometerla a realizar la repoblación p:·oyectada.

Al recibir de nuevo la Sección For¡,stal el expediente com~

pletado, lo remitirá a esta Dirección G\'meral, con el informe
la propuesta de subvención

18, Los auxilios a obras y trabajos distintos a <(lluevas r~

poblaciones» eontenidos en la Orden ministerial de 30 de abril
de 1970 serán solicitados mediante instancia suscrita por el
interesado, que será del moclel0 l-B Ó l-B bis si el presupuesto
no supera las 500.000 pesetas, y del modelo C en caso de
igualar o superar dicha cantidad, acompañando en este último
supuesto el proyecto correspondiente.

Si el presupuesto de ejecuci6n material no supera. las 100.000
pesetas, bastará la presentación ante la Sección Forestal de
la provincía. a la que corresponda la finca. de las instancias
modelos l-B Ó l-B bis y formulario 3-B, con la firma del
interesado o del representante de la AgruPación Voluntaria,
respectivamente.

Si el presupuesto t."8 de cuantía suppnor a las 100.000 pese~

tas, sin llegar a las 500_000 pesetas. <t los impresos se unirá
una Memoria que ha de comprender lo,'; extremos siguientes:
Descripción de la finca, cultivos, aprove.~hamientosmedios anua
les de madera, leñas, corcho, rt'r,lnas :'.1 pastos: descripción de
la parcela objeto de la mejora, mencionando l::ls especies fo
restales que la pueblan, densidad o -~Tea basímétrica. media
de las mismas, edad (repoblado. latizal o fustal joven o viejo).
tanto por ciento de las distintas especles si la masa forestal es
mezclada, repoblado existente y datns f.obre. el matorral (su
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No será objeto de abono POI' Jos- interesados ningún otro
, 'po de gasto.

25, Quedun dewgadas las ínstrucciQne.i de esta Dirt>cción
I General de l:i lit' septiembre d€' 1969.

¡ Madrid. 30 d.e. Junlo de 1970,-El Director ¡¡'eneral, Francisco
ortuflo Medina

abundancia y especies que 10 componen); un estudio econ6mi.
ca que demuestre el interés de la mejora propuesta; un pre-.
supuesto unitario, justificando el número de jornales a emplear
y otro general y un croquis basado en los datos del Catastro
u otros fehacientes que- permitan delimitar claramente y sin
error la zona objeto de la mejora. Todos estos datos lran autQ..
rizados con la fIrma del interesado o del representante de 1&
Agrupación VolUntaria.

En todo caso, las peticiones y las Memorias o proyectos de.
berán ser objeto de informe y propuesta razonada de subven·
clón en forma análoga a lo expuesto para el caso de nuevas
repOblaciones por garte de la Sección Forestal correspondiente.

19. En el supuesto de que los trabajos se refieran a cons·
truce16n y conservación de cortafuegos, para poder obtener la.s
subvenciones será necesario que obedezcan a un plan preesta..,
blecido por el Servicio Forestal Provincial correspondiente o
que se trate de fincas Incluidas en comarcas declaradu «zona
de pel1gro» de Incendios forestales., de acuerdo con la legisla,..
ción vigente. o bien que, siendo de suficiente extensi6n o 1m..
portancla, dispongan, cuando menml, de un plan técnico de ex
plotación.

IV) Aceptación- por ,la propiedad de las evndiciones dispuestas
por la Dirección General. de M&rrtes. Caza y Pesca Fluvial

20. Acordados por esta Dirección General el tipo y forma
de subvención que.. a su Juicio, corresponda al trabajo de que
se trate, formulará propuesta de autorización de gasto para
Que, previos los trámites reglamentarios. se concedan las sub
venciones propuestas.

Esta aprobación se comunicará al interesado, el cual debe-
rá contestar dentro del plazo de quince días hábIles siguientes
a la fecha del registro de sallda del Ministerio de Agricultura
de la comunicación aceptando expresamente las condiciones
establecidas en la ResoluciOn de esta Dirección General; si
transcurrido dicho plazo no se hubIera obtenido contestación,
Be entenderA que deslste de su petIcIón y quedarA anulado el
gasto 8lUtortzado.

V) U¡i'ímación de los eX1JecUen-tes

21 Terminados los traba.jos aprobados. el lnteresa40 soli~

cítará. de la Sección Forestal le _sea expedida la cerUflcación
de obra ejecutap:a. Dicha certificación serA extendlda por el
Ingeniero Jefe de la Sección Forestal, de acuerdo con el in
forme redactado como consecuencia de la inspección que al
efecto se realice.

Estas certificaciones, cuando den, lugar al abono de subven~

ciones en metálico, deben ser expedidas por dupllcado antes
del 20 de noviembre de cada afio, remitiéndose seguidamente
a esta Dirección General. y en ellas se hará constar claramente
&1 hubiera diferencia entre los trabajos' y obras aprobados 'Y
los' realmente ejecutados, ya. que, caSO de que éstos no cubran
aqUéllos más que parcialmente, quedarA anulado el derecho a
percibir la subvención por el interesado. al menos que se ju&
tlfIque suficientemente la razón de esta circunstancia, lo que
terA apreciado discrecionalmente por esta Dirección General.
previo informe de la Sección Forestal.

Cuando la Dirección General tome en cuenta las razones
aducidas, la Sección Forestal expedirá certificación por dupl1~

cado. proponiendo la subvención, que definitivamente, a su Jul.
cto, corresponda abonar, habida cuenta del trabajo realiZado
efectivamente y de la subvención que inicialmente se hubiera
aprobado por unidad de trabajo. pero sin que en ningún caso
pueda exceder de la cuantía en principio autorIzada,

VI) Exproientes de obtención de pré3tamo der B(1:rrco
de Crédito Agrícola

22. Los expedientes de petición de préstamo al Banco de
Crédito Agrlcola. al amparo de lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 28 de noviembre de 1968 y la del
MinIsterio de Agricultura de 16 de Jnl10 de 1969, Re atendrán
fe. las normas siguientes:

A) La solicitUd del préstamo, debidamente formulada en
los impresos ofictales del Banco de CrédIto Agrícola. que po
drán obtenerse en la Sección Forestal a que corresponda la
finca, Be presentarán en las gficinas de la' m1sma Sección.

B) La Sección Forestal estudiará la solicitud de préstamo
y la documentación presentada, emitiendo informe que, por
In que respecta al préstamo, deberá comprender los siguientes
extremos:

a) Solicitante: Carácter del mismo (particular, Sociedad
mercantil, etc.) y si se considera que posee experiencia y ca
pacidad empresarial suficIente para. llevar a buen fin las me~

joras proyectadas..
b) Finca: Situación, superficie, aprovechamientos actuales,

mejoras existentes. etc<
c) Inversiones: Descripción y análísis de las mejoras a Tea

ltzar. etc.
d) Presupuesto: Verificación de precios, conformidad o re

paros y. en este caso, rectificación del presupuesto.
e) Plazo de ejecución: Número de a,fios que se considera

necesario, describiendo las inversiones a realizar en cada unoo
f) Rentab1l1dad: utilidad de la mejora. juicio' critico sobre

la mIsma. tUrnos y rentab111dades previsibles.
g) GarantIa: Descripción y valoracIón de I~ finca en que

se realiza la mejora o de las que pueda ofrecer en garantla.
h) Cualesquiera otras informaciones 4.ue puedan ofrecer in

terés para lograr una más: acertada resolución.

Cl Evacuado el informe anteriormente aludIdo. el Ingenie
ro Jefe de la Sección Forestal elevará el expediente a esta
Dirección Genera.\.

D) Cuando el Banco de Crédito Agricola acuerde conceder
el préstamo solicitado lo comunicará a esta Dirección General
de Montes, la que dará el oportuno traslado a la Sección F\).

restal para su conocimiento y el del interesado.
E) Para las sucesivas entregas que se ,prevean durante pI

perIodo de ejecución de las inversiones será necesaria la con~

formidad prevIa de la Sección Forestal, d~ la que dará cuenta
a esta Dirección Genera.!, y antes de la última entrega la mis
ma Sección c,ertificará la terminación de las obras y mejoras
objeto del préstamo. Tal certificación también se remitirá a
Esta Dirección General

F) Todo préstamo que no se tonnaJice dentro ae los sels
meses s1guientes ti la fecha de su concesi6n se considerará.
automáticamente anulado. salvo que por petición debidamente
fundada se acuerde por el Banco prorrogar el perlodo de fOT
malización por otros tres meses como máximo

23. Cuando el peticionario solicite la subvención que con
lleve una bonificación del tipo de interés del crédito, de acuer
do con la t>rden ministerial de 16 de Juno de 1969, deberá
tramitar l?u petición también a través de la sección Forestal
de la provincia donde radique la finca objeto del trabajo (¡

mejora por medio de la formalización del impreso modelo D.
que el interesado solicitarA del citado Organjamo provincial,
sin perjuIcio de presentar simultáneamente los lmpresoa del
Banco de Crédito Agrfcola, que serán objeto de Jos mismos
trámItes e informes que han quedado indicados en la instruc
ción 22_

VJl ) Tasas abonables

24. En concepto de tasas al Tesoro abonarán los interesa~

dos, previa la correspOndient~ liquidaclón. los ~¡gulentes im·
portes:

- 0,9 por 100 del presupuesto de los trabajos hast.a 200.000
pesetas, más 0,75 por 100 del exceso, con m1nimo de pesetas 10U
<tarifa 10, «Informes\), En rela.cIón \~on la 14-b y la 15. Decreto
502/1960; de 17 de marzo).

- 75 pesetas por cada certificación expedida (tarifa 17. «Cf'r~

tificaciones». Del mismo Decreto anterIor),
- 25 pesetas por ln~cripción en el libro-registro (tarifa 25

l'jel mismo Decreto L
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D .

con D. N. l. fLU .. <>< ",."••••• ", dnn¡:ielllado {'Ji

pr¡¡pletarl¡¡ <le la finc " ..

.'.l-ita en

térm..1no municipal de ..., ..",..",,".-,

«""""'-'~''''. proVincd de
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TIene e-l honor de elevfl,r lt V. L JÜl'IT.lUlfl,rlo PL1L'llJ.. e'¡erueJúú aria pl:.lU

tación qUf< en el mismo se COllslgnJ, .'>úUeitandü lü ('¿'filún !{Lltllitü. de lit pjMiT::l

que, -con arreglo a la Orden Dllnh,terLl1 dd M:lJlist.t'11ü d€ AgricultiJ1:a, de ~tu di:'

fl.-br:ll de 1970, le pued::l, ser (:otli"edl¡l:l.

Dlos guarde a V. 1. mu(':hos aftOS,

.... <le 19.·

Ilmo. Sr. DIrector general de Montes, Caza. y P.p.gca FlUVial M1n1st~rl(' de }\gT1eultura.-Madrlt1
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Ilmo Sr

Don

mento nacional de identidad p

('VIno

si.ta E'n

municipal de

B O. del E.-Núm. 188

con doc1l.

d,.. la finea

ténnino

> provincia dé

Tiene el honor de elevar .~ 'o' r formulario para la Piei'uclón de los trabaíos

Que en el mismo 5€ conslgnaI¡ -;nllcltando los 8UXH!¡Y' IJlte. ¡'fin arreglo :l la

Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de abrE de Hr¡ü 1"= puedan se!'

concedidos

Dlos guarde a V 1, mucho,: afiO';

<.le <.1" 19.

Dmo. Sr. Director general de Mont-es, Caza y Pese'R Fluvial Ministerio dI" '\grlcultura.- Madrid.

Modelo }.B
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TImo. Sr.:

D.

12(;,11

¡·;)n n. N. 1. nú

llh'ro c!omieUindo en

Pll nombrf' propio y r11 reprfsf'nt~eión de In,o.: ~piiiln;s

cuya conformidad figura al dOl'Elo. manifle-sta D V. L que, de ar-lH'rclncon lo

previsto en la instrucción .::ex1-a de ia Rf':<O]llcióll Ql" f'sn Díl'N'{'ión Gr-neral de

......"." " "_", ha COlL·;1;JJuidn lUla tl,grupaciún Volunl aria, al

objf'to cie acognse a los auxilio:; ('oI1Ppdido;.:; ('11 1:1 OrclpH min:sti'rbl de Ag1'l

c\lltnr:t ele 30 el!' abril de 1970.

En su virtud. tiene el honor dI' f'kvar ) V. 1. l()~; hJlTl1ularilY':; P;\1':1 la eje

eüriün de los trabajos que en los mismos se {'()l);;igllun, haeipllrh) münlff'~~taeiún

f'xprf'sa de que si se ineurre f'll cualquier re;;;pnnsabilid:l.d o sancióll. SPl'~ eom

partid:t sol1dnrinment.p por todos los ('omponen1:h dI' l~l AgTllJl::('iúIl,

Dlos guarde:) V. 1_ muehos alios.

.... , de de 19

Ilmo. Sr. Director gf'neral de MontE'.". C;)Z:l y pp~wa FluviaL Ministt"rin de AgricultUl":l.-Madrirl

Modelo 1-8) bis
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1.u'-; que suscrihen m::ttljf;ie:-;t~ul su NJnlormldrHi al {;orneni(1¡) del anverso url

pf'eSPllll' documento, dl:'sign:HlI.iu corno t€presentanle SlY\lú ant;p ]:1 Dir¡~ceióll.



11 () ,,,. F ··-NÍlm 188 i (l~osto 19;0

Bmo, Sr.~·

D .

1263:;

,» ,., .

con D. N. L n." " , , dornt-clllaclo en ,..~ "" ""',, __ , _ _

I1rOplet:11io (Je J:l. fInca , _ " · ·.m · · ··· _ __

'" " " "" ~ " " '"' , , _ _ .
t..t~nnl110 rnunlclp::¡l de , ,,, _ , , _.., , ,~ " ,_ _ , _ .

provine]:} ele

'T'íene el honor de elev:w :\ V. 1 proyec!() par;l la ejecución de los trabajos

que en pI ml!'>mo Sé consignan. soJic1trmdo IcH AllXllios que, con arreglo a la

Orden rn111j~tf'riül dp! Mlnlst.PTio de A,grirult"nfü de ~o ele abrll de ]970, le puedan

tif'r concedIdos.

Djos guurde 11 V. 1. mucho.'; ::Ü)();;

.. de de It ..,.

Modelo e
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Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial

AYUDA A MONTES DI, PROPIEDAD PARTlCUI~AR

Formulario para mejoras con presuput~sto igual o inferior r\ 100.000 Il('setas

(A l'dlena¡ por el solícitant€ con ('1 asesoramiento eJe! Sen'ieio ¡"ore¡.it;:¡,l SI se consldf'-ra ner:i:'s:lrio)

M1""JORA QUE SE PRETENDTi] {J)

I

UNIDADES DE L,A .ME.JORA f21

PRESUPUESTO POR UNIbAD DE TRABAJO (3)

PRESUPUESTO TOTAL

.........................._ - ~ _ .

• •••••••• • •••••_ ••••• m ••••••••••••••••••__ ••• •••

Importe tolu1 .

INFORME Y PROPUESTA DE SUBVENCION
fA rellena-r por f'1 DistTito FOl'~stal)

Se propone una subvención por

hace Hna Rubveneión total de

v." B,o;
El IngenIero Jt'fe,

........ d<'c

El Ing'eníero de M(lntcs,

pesetas, que

Modelo 3-B
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ob~;(Irvaclon{'lS:

7 ft~osto 1970

OROQUIS <41

12635

Deserlpc1ón sucinta de la finca, especies forestales que la pueblan y jUst1flcadón de la mejora Que &e propone.
Indicar el número de hectáreas a que se refiere la mejora o el de kilómetros si. se trau;l de caminos o cortafuegos.
Indicar el número de Jornales y valor de los mismos, necesarios para cada hectárea o Kilómetro de cada clase dl'! traba~
Jo que constituye la mejora, así como el precio unitario de los materiales que pudieran emplear'>€',
El croquis ha de detallar suficientemente la situación de la parcela objeto de la mejora.



12636

SoHcir.a.nt~~

Nombre de 1ft finc::l

7 O¡¡osto 1970

ENTREGA GRATUITA llE PL¡\NTA

(Nuevas repoblacjone-~)

DOlliiulliu

B, O. del R.-Núm. 188

Datos l'atastrales:

Pl'ovinl'ir¡

Cabida tota1 según escritun~,

Uat,m rt>-gistrates:

RegiEtro dp la, Pmpied,'íd !uhl¡J

ueo;e:31t-aJl¡.1o

PresupUeflto deo íus trab:tjo¡¡;:

Valor de in:, pb.nt.a:\

•
TranspOHe

Total

Reconocimlento de la filU':l-:

Reconocida hl fine:1 proC'eu¡, ;i(Ce¡]pj< ;1. 1;'1 solicitud

Entre-fITt de planta:

Planta a ¡'('coger pi dia.

V.' B,~~

1m- Lngenl-e.fo jlo'¡~,

•

Modelo 2-A
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Dirección General de MontiPs, Caza y J")t~s('a Fluvi~l

AYUnA A MONTES HE PROPIEIMO P.UITICIJlAR

Nueva~ ¡"epobl:lcionrs

Solicitmlle D.

Nombre de la flnca

TérmIno lJlurJicipal

Domicílin-

Pwviw:ia

PüJlgon,;- nümf>ro

TIpo cat9Htral

Datos registr.'lIl'S:

tünl(¡

Arctlloso

D
r,lUlO lltenosü

5aI1troso
tJ yeoosl,J

nn
(]on:,ps.\~to

{;) PE"S&<.lú

u
Rie-Rb /1 humedad d.el suelO);

Gl'u\'t'd:ut

'I';;>lTeno pant;U)(li:lO
!nlmd:;¡do

pf'J'!UiUlf:'"nteIllent(:'

1_1
,,'

Capa. t'relH ¡,';l.:

Enn-e 0,50 Y :~~ nie-tros

Mayor de 2 metros

[]

el
o

Al.llmdanlf'

)lortuaJ

o
O

O

O

Mude\¡} 2-B



12638 7 "eosto 1970 B O. del R.-Núm. 188

,...----;--------------------------------,
TiPO de cultivo actuai en "'1 terreno en Que se desea efectuar la plantación .

• - ••. _"" ••, •••••» < ••••••- ••_.~••••_ •••"._•••••• , , ,.••••_.- - ••• « ••_ ••••• _ •••- " •••••».-

Tipo de reuoblación a eff!Ctuar:

Labores preliminareh

(caso de plantación) marco () espacíamjento
~les a metros entre arboles.

m. {case de plantación linf.'aD sobre "_.~_,,... metros

Justificación del espaciamtento elegido:

_ •••••••• , « _ ••••• , ••••••••••••_ •••••••• « •••••••••••_ •••••• , •••••••••••_ ••,,_"' ••"_ ~.O'••• , ••,. __••• , •• _, •••• , 0<.» _ • ..,. .

RESUMEN DE LA PETICION;

Plazo de ejecucjón
Superficie a plantar Has

Espaciamiento elegido » •••_ ,....... ..,,0<.,. .•• __ ".0 0 » » .."0" _ •• _ _ _ ..

Número de plantas Rollcltadas .» _ ,. _ •••-. •••_ ••__ » » _ "" "->'""' ••• ~ •••_ ,, _ o •

Preferencia para el caso de chopos, de algún clon especial o •••o ••o__ .,~•••••_ , •••••••_ ••••••••__._ •••••••••• <0> , - ••• 0_ " •••0 0 ,·"

Setnllia ·necesarla .. ._ _..,.~ _ , ,.__.._ ,......... " 0 •••• ·." ,, __ • __ .- Kg.

PRESUPUESTO,

•• »> 0"'" ••.., , » » , ,,".. , , 0 «._ 0o o'c<o_o , ••• , oo••, •••• pesetas.
, ••••••••••••••_ ••• •••• 0H••_ "_ _~ 0 , " ••_ _ ••, _ ••00·" 0« ••• :.O'"' H pesetas.

,_",0< _ , •••'"' __.O _ ..~.._, O , ••.., 0•..," "_ _0 0_ 0_ 0••••0••••0' o.m pesetas.
. .•..•••••0.".''"••0•••_ , _ •••••••" o "' , »~"_ o ,,•• .., •• , »_ , " pesetaso

•.. H "."._ m .._ o••• oo H , - · 0 " '0 0.0 .,.' 0 _ , , pesetas.
.... " _ ••_ •••••••• 0 _ ., , 0" " , __ _ __ pesetas..

~ •••• ,_."••• '" ,•••_ •• 0 , _ .." " ••• , ' o _ "m.......................................... ptas/Has.

Trabajos preliminares por Ha
Preparación del suelo por Ha
Plantación por Ha.
Siembra por Ha.

Precto de la planta o semilla por Ha
Portes ._.._ n _ •••~ •••,._<"

Seguros Sociales sobre salarios .

..,.... Has, que comprende el trabajoTotal en las ..•__.•_.__••_•. __. .__.__.._._m._m ..•...m.._....• •...•..__ peseta./
Propuesta de subvención í,a rellenar exclusivamente por el Servicio Forest,aI) _.0 ' __ _ __ _.__ _ ..

...._ _·····.,.······· ..•••••••••••• •••••0•• ' ..0.· ' ••0.0 ,..0" _ •••••••_ ••0u , o _ ••••••••••_, uo _ o•••_ ••~ _ •••_.~ _ _ ••-_.-_.._.._-_..•__....•..._._ .._-._ -.__.._._--- _.-_.._-_._--.-._.._._.__ _- _.- --.-_ _---_.._-------_ _ _ __.- _------_._.-..--_.__._--
_.__ _._••_._••••• ~ _ ••_ ••••~ ".__ _ ._ u •••••••_ •••••••_ _ ••• , _ •••o ~.__•••••_ •••~•••••

____ _ " _ __ _"•••" ,._••••_ , .._ 0.: 0••_ o _._ _ _._ m ' •••_ ••_ _~0" __ .

Se propone una subvención de . pesetas por Ha., lo que hace una subvención tntal de

V." B.~~

El Ingente-I'o Jefe, El Ingeniero de Montes

Observaciones:

l.- En el tipo actual de cultivo se Indicarán. brevemente, los de los últimos años Y. si fuera pos.lble, el rendimIento en J)l'o
duetos recogIdos

2.- Se indicarán las labores prel1m1nares que se estimen necesarias en la f1.nca antes de proceder a la siembra o plantación;
por ejemplo arranque de maleza, su quema, reparación de acequias, etc. Se apreciurá. el tipo de labores de preparación
de terreno tentendo en cuenta QUe ha depersegutrse su unificación y continuidad medIante el empleo. siempre que
tuera posible. de maquinarIa apta para la formación de terrazas o subsolado que perm.ltan una mejor real1zaelón de los
trabajos culturales,

3.- Al tratar de «justHlcaclón de la densidad» conviene tener en cuenta que generalmente, a {{marco real"». los chopos se
deben plantar con densIdad de 273 a 400 pIes por Ha.; los eucaliptos, en la zona Sur. a razón de 400 a 625. y en la zona
Norte. as1 como los pinos, de 2.000 a 2.500 pies por Ha. Se admitirán propuestas que alteren est-as cifras con justifica
ctón adecuada, según el destIno de loa productos finales. tipos extremos de suelo o cUma, etc,
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DL;(:rito Forestal de

7 agosto 1970

Hirección General de Montes. ('aza y Pesca Fluvial

12639

(F',st{~ impr€so ('on franja marrón Hr:' nttlizará EXCLUSIVAMENTE Ijara ;;olicHar "1!twellCln]le,, P;).l préstamo·; ~Oll desLino n
Tl'110hlaci011f'S V tn,ejora" tOTI',':tU/I'.',)

D. . , " 0>.:.""'.

" , con documento nacional de id-enfidad 'número

província
...., en sn condidán de

~ 1

I

.,
z
O'
H

U
H

¡..

"''"

de ('x/oclo

número teléfono número

( .. .. 1, con clornicilio en .

recíno ele

calle o pln7,,'),

s O L 1 e 1 T A: Una 8uhl~enei{¡n parcial en concepto de bonificación de intereses de hasla el 2 llor 100, co-

rtespondientes al préstamo de lJe'wtas s&icitado del Banco de Crédito Aqrícola,

según documentación que se acomp(J.11a, de acuerda con tris Onlpl/1-'s mini,<terialt's de 30 de abril de nmr del Minh;-

iE'rio de Agricultura, JI de 28 de noviembre de 1968, del Mínj,<;Ir.rio de Hacienda.

La finalidad de dicho préstamo f'S

~,

O
H

W

'""'po
Z
H

y se invertirá en la tinca
nombre

situada. en el término municipal de ...

polígono/parcela

provincia de Tiene u.na superficie total ele hectáreas (secaJlo.

hectGrcas, JI regadio, hectáreas) y los principales aprovechamientos «duales son: __

peticionario... se ccrmpromete.." a destinar a la finalidad indicada el ün]JOrte ael préstamo a realizar

dicha mejora () adqnisicioTle.~ en el plazo de _.. meses a 'partir de la concesión del préstamo. y

solicita.. que los rencimienl.os de las anualidades de amfxtización se fijen en el mes de .

En <' " " _'. a . de
Firma.

de 19

Ilmo. Sr. Direetor general de Montes, Ca;za y Pesea Fluvial. Ministerjo d-e Agrf.cllltlU'a. Madrid.
Modelo D



VII B.o:
fIl lnaemero Jefe,

1I O. de' E.--Núm I~.~

DETERMINACION DE LA SUIlVENCION y FORMA DE RNTREGA DE LA MJ8MA

InterveneUm


